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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto de sustanciación 
Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Cesación efectos civ. Matrimonio religioso Rad.N°.2019-00427 
 
Vistas las constancias secretariales que anteceden y constatada su 

veracidad, se RESUELVE. 
 

PRIMERO. REANUDAR el trámite del presente asunto, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 163 inciso segundo del Código General del 

Proceso.   
 
SEGUNDO. TENER no contestada la demanda por parte del demandado 
HAROLD ARNOBY COY GAVILANES.  

 
TERCERO. REQUERIR a las partes que componen este litigio, a fin de 
que, en el perentorio término de quince (15) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, remitan el acuerdo al que llegaron 
como producto de la solicitud de suspensión (fl.74). Lo anterior, a fin de 
estudiar la viabilidad y aprobación del mismo conforme en derecho 
corresponda y la consecuente terminación del proceso, si a ello hubiere 

lugar.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
Luz.- 

 
Firmado Por: 

 
LAURA ANDREA MARIN RIVERA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 009 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 51 Hoy se notificó a las partes la 

providencia que antecede. (Art. 9 del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez  

Secretaria 
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